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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. la Reina nuestra Señora se lia servicio señalar la liora 

de la una de la larde del dia 30 del corriente para besamanos 
general, tjne ha de verificarse con el plausible motivo del cum 
pleaños de la Serma. Sra. luíanla Doña María Luisa Fernanda.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Continúa la suscricion d fa v o r  de los habitantes d e la ida  de 
Cuba.

Reales

-D. Joaquín Fernandez López, medico
los baños minerales de Bosot................................ ** 40

Los Sres. gefes y  oficiales del batallón provincial
de Gerona.............................................................   454

El cónsul de S. M. en Bayona, en una letra re
mitida al ministerio de Estado ................... 1 ,254

El Sr. presidente, vocales y  secretario de la jun
ta de U ltram ar............................   1,000

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S E ST A N C A D A S
Y  C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E L  R E I N O .

En virtud de Real orden de 23 de Diciembre último se sa
ca á pública subasta el surtido de papel para envolver en las 
fábricas de tabacos del reino, cigarros habanos-peninsulares, mix
tos y comunes por el término de un año, á contar desde los 
15 dias siguientes al de la Real aprobación del remate, bajo las 
siguientes

Condiciones.

i !  La Hacienda pública comprará todas las resmas de papel 
que se necesiten para dicho objeto, y  de la clase que se dirá al 
contratista qtic mas beneficie el precio^ máximum que se tija en 
estos términos:

Por cada resma de papel para envolver cigarros habanos-pe
ninsulares y mixtos el de 25 rs.

Por cada resma para envolver cigarros comunes el de 19 rs.
2® El papel ha de ser precisamente elaborado en el reino, y  

cada resma ha de contener 500 pliegos útiles, iguales en calidad 
y  elaboración al que se usa en la fábrica de cigarros de la-C om 
í a ,  cuyas muestras se pondrán de manifiesto en el acto de la su
basta; debiendo tener cada pliego las dimensiones siguientes:

Para cigarros habanos-peninsulares y mixtos 10 pulgadas y  
G líneas de largo por 27 pulgadas de ancho.

Para cigarros comunes 17 pulgadas de largo y  21 de anclio.
3® El número de resmas que por un cálculo aproximado se 

necesitan para el surtido de un año es, á saber:

R E S M A S  Q U E  SE C A L C U L A N

para para
cigairos  habanos cigarros c o m u -  

T A B R IC A S '.  y  m ixtos. nes.

En Alicante  900 2200
Cádiz...........................................  300  700
C o m ía ................ . ..................... 450 2G00
M a d r i d . , . . . .........................  550 2G00
Sevilla....................  1000 2600
Santander..................................  200 800
Valencia.................    750 1500
G i jo n . ,   250 2000

4400 15000

4í El contratista, á pesar del cálculo anterior, ha de suminis
trar en cada fábrica de"'cigarros de las expresadas, o en cual
quiera otra que se estableciere, el número de resmas de papel que 
necesite para el consumo de un año, sea inferior o superior al de 
las respectivamente calculadas; por que ha de ser de su obliga- 
ciou tener abastecida á cada fábrica del papel que le pidan sus

directores. Estos le liaran los pedidos para el consumó de tres 
meses con 15 dias de anticipación.

5 ! Verificará de su cuenta y riesgo dentro de cada una de 
las fábricas la entrega del número de resmas de papel de cada 
clase que le pidan sus directores, sin que tenga derecho á recla
mar abono de gastos-ni indemnizaciones de ninguna especie por 
conducción, robos, averías ni otro motivo alguno, pues única
mente ha de percibir de la Hacienda pública el precio que por 
cada .resma se estipule.

G! Las tablas, cuerdas y  arpilleras con que se reciba el pa
pel cu cada fábrica quedarán á beneficio de la misma.

7? El contratista ha de tener un comisionado (pie le repre
sente en cada punto donde haya fábrica de cigarros, y con el que 
[digiere ¿e entenderá en derechura el director de la misma.

0 ! En cada lúbrica existirá un cuadernillo de papel de cada 
una de biselases y dimensiones que expresa la condición 2! para 
comprobar el que entregue el contratista. Los pliegos de cada 
cuadernillo estarán firmados por el mismo contratista y sellados 
?on el sello de la dirección general de limitas estancadas. L  >s di
rectores de las fábricas cuidarán de que se coteje bien con dichas 
muestras el papel que se presentare hasta cerciorarse de su con
formidad con ellas, y de que se deseche el que no contenga las 
nulidades de las mismas.

9} La entrega y  reconocimiento del papel se hará en cada fá
brica á presencia de su director, contador y ayudante primero, 
y el papel que desechen por no contener las condiciones conlra
ladas, quedará obligado el contratista á reponerlo en igual canil
lad sin que se le admita reclamación alguna.

10® Los pagos del papel que se entregue se harán religiosa
mente en cada fábrica'com o gastos ortiiirarios de la misma , á 
medida que se verifique cada entrega y con las formalidades de 
instrucción , del propio modo que se verifica en la acui.dida I.

11® La subasta general, que ha de tenor efecto á lo> 50 dias 
le  publicadas estas condiciones en la Gaceta de M adrid, ha de 
celebrarse en la sala de juntas de la dirección general de Rentas 
i presencia del director general de estancadas , contador general 
iel reino, y asesor de las oficinas generales á las doce de la mañana.

12® En el mismo dia y  hora han de celebrarse en las respec
tivas fábricas de cigarros subastas parciales del papel que necesite 
nula una para el consumo de un año,'ba jo las propias con licio
nes que quedan establecidas para la contrata general, á excepción 
iel precio medio o común de que trata la condición 1® El precio 
]ue ha de servir de tipo para las subastas parciales ha de ser el 
]uc haya tenido la contrata de la misma.clase de papel última
mente celebrada en cada fábrica; y en la que no hubiese habido 
contrata el mas beneficioso á que resulte haberse adquirido.

13® Las subastas parciales de que habla la condición anterior 
han de publicarse en los Boletines oficiales de las provincias en 
:jue hay establecidas fábricas d e ‘cigarros-con la anticipación ne
cesaria, 6 sea desde que los respectivos directores reciba.* la Ga
ceta de Madri 1 en que se.publique la subasta general. Y enton
ces se anunciará también por los mismos .directores el precio que 
ha de servir de tipo para las posturas que se presenten mejorán
dole.

14® Los remates de las subastas parciales y  de la general 
:jue se celebre en la corte no han de causar efecto ni tener va
lidez alguna hasta la Real aprobación de la una o de las otras, 
según-resultase conveniente.

15® Las subastas parciales se harán en cada fábrica aule su 
'espectivo director, y con precisa asistencia del contador y escri
bano del establecimiento.

16® Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Miyos sobres se expresará su ¿objeto y el nombre de las personas 
por quienes se hallen suscritas, las cuales garantizarán en el acto 
su responsabilidad y allanamiento á las condiciones establecidas 
"n el presente [diego, sin admitirse proposición alguna que las 
.litere. o modifique en lo mas mínimo.

17® En el dia que se celebre la subasta general se recibirán 
por el director general de Rentas estancadas , desde las doce á 
la una de la tarde , los pliegos cerrados que se presenten en la 
forma quespreviene la condición precedente, y no se abrirán has
ta la hora referida de la una. Llegado este caso se comunicar;! 
queda cerrado el acto respecto á la admisión de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará caña uno de los proponen- 
tes con certificación del Banco español de San Fernando o de 
Isabel 11, haber depositado en el mismo, como garantía para 
cumplimiento de su proposición, la cantidad de 100,000 rs. en 
títulos al portador del 5 ,  4 ú 5 por 100, o 25,000 rs. en metá
lico. Sin la presentación de este documento no se abrirá el plie
go respectivo.

18! Para las subastas parciales se han de admitir también 
proposiciones en pliegos cerrados, que en el mismo dia y  hora 
de la subasta, y en los propios términos que expresa la condi
ción 16®, se presentarán á ¡os respectivos directores de las fábri
cas ; pero la garantía para responder de las proposiciones que S( 
hagan será la que exijan los gefes ante, quienes se celebre la su
basta , á su satisfacción y bajo su responsabilidad, anunciaud< 
la misma garantía ciando se publique este pliego en los respec
tivos Boletines oficiales.

19® Abiertos los pliegos en la subasta general y  en las par-

‘Lile., a publicado su contenido, tendrán lugar por el (ormino 
le media hora las mejoras y puja* que se hiciesen sobre la pro- 
íOMcioo mas beneficiosa presentada. Pasada la media hora se se- 
piiián admitiendo proposiciones con el solo intervalo de dos nú- 
mfo.> de una á otra ; y trascurrido este tiempo sin haberse be
bo otia alguna, se adjudícala al mejor postor. Y las mejoras v 
nijas se admitirán los liciladores que hubiesen presentado propo- 
iriónes en pliego cerrado.

20 ! El rematante ú contratista pasa el surtido del papel ten- 
irá depositado como fianza en cada fábrica el número de resmas 
le cada clase equivalente á la cuarla {.arle de lasque se regulan 
onsumibles en un año. Este depúdlo seivirá para reemplazar 
le.sde luego el pape! que se deseche por no tener l.<s condiciones 
stipula las, quedando él cont ratista en la obligación de reponer- 
o inmediatamente. En la ultima entrega que haga se recibirá en 
as íáúricas el papel depositado hasta completar el número de ros
nas que se necesite.

21.  ̂ El interesado en cuyo íaver so haga la adjudicación, 
(torgará la correspondiente escritura pública , cuyos*gastos y los 
le sus copias serán de su cuenta. *

M a d .ií 22 de Enero de 1615.- José María Peroz.-rJosé 
4. López.

PARTE NO OFICIAL.

SENADO.
Concluye la sesión del d a  25 de Enero de 1845.

H abiendo sido escitado por algunos amigos y  parientes del señor 
•onde, 1 la me al oficial que tiene el d j  de ios contratas,  p ú s o 
la de* la m ayor coníi.uizi del Sr. C.irrjsno, y  le pregunté si tenia sos
pecha de alguna infidelidad cometida por nlguri em p le a d o ,  y  se me 
respondió n -gat iva incnie ,  y  las per son is que lian presenciado este he
dió saben bien que p n  nada el Minést-rio  actúaI h.i tenido la m enor 
parte en aquellas inculpaciones. Y  q u ' ,  s ’ ñotrs, ¿se duda de la infido* 
idad que se comete por los empleados? ¿ No me vi hace poco t iempo 
icusado en la Cunara  de Diputados por uní orden que se hubi* e x 
traído contra mi voluntad.''

El m im i  > >r. Carrisco ¿rio ha d icho que ha examinado las c u e n 
tas y  que 1j, tuvo ;* su disposición ? /El <: ;» te de S uta Olalla pidió  
■a pola/>ra r-ara recli/n-ar. ) Yo  m ism o cuando he sabido que .S. 5. de
seaba tener a la vísta algún doeum uto para enterarse de su conte
nido,  lie dado las órdenes mas terminantes para que se pusiesen á dis
posición de s. S. cuantos documentos solicitase, dejando á su d iscre
ción y  prudencia  el que hiciese el uso conveniente de ellos.

Después, señores, de esta e xp l ica c ión ,  que he creído deber dar al  
Senado y  á la nación entera, y antes de entrar en la exposición de los 
motivos que he tenido para aconsejar á S. M. la rescisión de la con tra 
ta de tabacos, me haré cargo d« dos ó tres cosas que quiero  queden 
consignadas para que no produzcan ei mal  efecto que acaso de otro  
modo pudieran producir .

S. ha asegurado que jamas en su t iempo ni en su administración 
labia tenido la idea de suspender la venta de los bienes del cirro secu
lar. Y o  !o c r e o ,  porque .S. ,S, lo d i ;o ; pero ai momento que tomó p o -  
¡esion el- M inister io ,  de que form o parte, un ín.ime fue el sent im iento  
le todos sus in d iv id u o s ;  »-l de suspender Ja vpr.la de aquellos bienes. Él 
Ministerio actual en el m om en to  que llegaban á sus oídos continuas 
j u e ja s  del cjero por  la-miseria en que yacia , no ha  creido com patib le  
ií con sus sentimientos ni con su decoro  la continuación de la venta 
le los bienes del m ism o clero.

C uando se instaló este Ministerio  lo hizo con esa condic ión ; es d e -  
:ir, se propuso suspender la venta de los bienes. Cualquiera rntorpe- 
fimiento  que haya habido desde su instalación á la época en qu-  se ha 
lado el decreto, no ha podido ser nacido m asq u e  del embarazo que r e 
mita del examen de medidas com o  esta de tanta gravedad y  contra-  
: ias á leyes vigen tes.

El .Sr. Senador ha d icho que el crédito quedaba com prom etido  por 
esta medida. S. S. se equivoca en esta parte , y  los actuales Ministros  
ja n n s ‘ tendrían fe en la solidez de un crédito que se funda en la con 
tinuación, á su vista , y  tolerándolo e l los ,  de un despojo cuya conse
cuencia era la miseria  del clero.

Jamas en nación alguna ha dependido el crédito de las hipotecas; 
testigo la Inglaterra y  su crédito,  que no tiene mas hipotecas que el pago 
rel igioso de sus deudas; testigo la Francia que cuando tuvo mas h ipo 
tecas no tuvo crédito,  y  cuando lo tuvo aquellas habían desaparecido; 
testigo la Rusia , testigo la Italia. Todas las naciones, en las que el 
crédito está mas sentado, no tienen semejante hipoteca, porque el cré
d ito  estí en la buena fé , en el c u m p lim ien to  de los pagos, y  en el o r 
den publico, ¿ Y  por  qué ,  señores? Porque la buena fe y  el orden p u 
blico son las mejores garantías. Pues qué, ¿no  sabemos todos có m o  es
taba nuestro crédito  cuando las inmensas riquezas del c lero regu lar  
estaban puestas en venta? ¿Había uu crédito mas env i lec ido  cu an do  
Jas hipotecas eran tan inmensas? ¿ Y  acaso h o y  dia cu ando  la suspen
sión de la venta nuestro crédito ha d i s m i n u i d o ?  De oficio  re< i Li
mos del extrangero las noticias de que cada d ia ,  cada m o m e n t o ,  cada 
hora nuestro rrédito ha subido. En los m ism os  dias que presentamos 
á las Corles la suspensión de la venta de bienes dei c lero ,  V las Cdr-  
tes la con f ir m a ron , en el m ismo dia que se dió la aprobación nos lle
gan las noticias extrangeras de que los nonos del pais han subido ; ¿n o  
es evidente prueba contra lo que S. S. pretende?



Nosotros, señores,  hem os propues to  el suspender  la venta  de los 
bienes del c le ro ,  y  nos hemos propuesto respeta r y  hacer que todos 
respeten los intereses  creados por la rev o lu c ió n ;  asi lo hemos dicho y 
aconsejado á S. M . : nuestras ideas no conv ienen  con el despo,o;  lo h e 
mos com ba t ido  como Diputados y  como M in is t ro s ;  pero  q u e rem o s  h a 
cer el sacrif icio de nuest ros propios sen t im ien tos  e ideas al  b ien  del 
p a í s '  no querem os reacciones, que rem os  ju s t ic i a ,  querem os conse rva- '  
cion ; nuestra misión y  la de S. M. es conse rvar  al  país los in te reses 
que se han creado ,  cualesquiera  que  sea su p rocedencia ,  y  estab lecer 
u n  orden y  justicia ta l  como c o n v ie n e ,  pues sin ellas no h a y  G o b ie r 
no posible. t -S. S. sacaba u n a  consecuencia ,  y  decía : sin el a r reg lo  dei c rédito  
es im pos ib le  u n  e m p ré s t i to ,  y sin él es impos ib le  que se pueda poner 
en p lan ta  el sis'tema t r i b u t a r io ;  y  no  hab iendo  ese a r re g lo  no h a y  pre
supuesto  n i  emprést i to .  Señores, este es un  c irculo  vicioso donde  cual
q u ie ra  puede  d a r  vue lta  sin llegar á n in g ú n  resultado. Yo le digo al 
Sr.  Senador:  paTa hacer un  em prés t i to  es menester  que  haya  presu
pues to ,  a d m in is t rac ió n  y  ó r d e n ; y S. S. d i rá  : para  haber  orden y  a d 
m in i s t ra c ió n  es m enester  que haya  antes em prést i to .  ^

Las  naciones extrangeras  que  mas ade lan tadas  están en a d m in i s t r a 
c ió n ,  la F r a n c i a ,  señores, como dije el dia  pasado en el otro cuerpo  
colegislador ,  tuvo  que ren u n c ia r  al uso exagerado del c rédito  q u e .h a 
bía puesto en p rác t ic a ,  y  tuvo  qu e  com enzar  con presupuestos  y  con
t r ibuc iones ,  y  solo cuando  tuvo con tr ibuc iones  tu v o  crédito ,  y  sabido 
es que los emprést i tos nunca  son medios de en r iquece r  á las naciones 
cuando no se hacen con p r u d e n c i a ,  con o p o r tu n id a d  y  d isc rec ió n , y  
cuando  se pueden pagar  los intereses sin g rave  daño y con a u m e n to  de  
la r iqueza pública .  Un  em prés t i to  h o y  dia m al  gastado no t rae r ía  m as 
venta ja  que  a u m e n ta r  nuestra  deuda. C uan d o  el c rédito  esté a seg u ra 
d o ,  el órden lo estará ,  y entonces habrá  p rqbab i l idad  de hacer  el e m 
prés t i to ;  y  al m ism o  t iem po que  mejoren las r iquezas  p u b l ic a s ,  p u e 
den  subven i r  á los gastos;  pero m ie n t ra s  tan to  no puede ser n i  el 
Gobie rno  lo pretende.

El  m ism o  Sr. Senador que se ha p ropuesto  ese sis tema M in is t ro  
f u e ;  al c rédito  apeló:  ¿obtuvo el emprést i to?  No lo ob tuvo  p r o p i a m e n 
te S. S. cuando  era M in is t ro  por  mas esfuerzos que  hacia para  o b te 
n e r lo ,  pues la ad m in i s t rac ió n  110 listaba |como debia es ta r ,  ni  puede 
estarlo en m uch o  t iempo. ¿Se vio real izado el em prés t i to  que  S. S. c i 
taba ? E 11 la m ano  tengo el docum ento  que  lo acredita .  (L eyó ) .

S. S. tuvo que r e n u n c ia r  a l a  idea del emprést i to .  ¿Por que? P orque  
no podia hace r lo ,  po rque  era im pos ib le ,  y ha hecho m u y  bien en no 
hacerlo . Si lo hub iera  hecho, hub ie ra  creado para  el pais una inmensa  
d e u d a ;  beneficio , n inguno .  ¿Qué beneficio liabia de resu l ta r  cuando  
solo por su salida del Minister io  han  bajado los fondos un  7 por 109? 
Qué ¿son tan  poco circunspectos los capi ta l is tas  extrangeros  que  h u 
b ieran  venido á exponer  sus capitales  sin g a ran t ía ,  á la v e n tu ra ,  c u an 
do estaba expues ta la a d m in i s t rac ió n  á tantas vicisi tudes? No,  señores, 
no  es posible.

Desem barazado  ya  de esta c u es t ió n ,  v e n g o ,  señores', á e n t r a r  en 
el exáunen de los motivos que he tenido para  re sc ind ir  la con tra ta  de 
tabacos. R e p i t o ,  señores,  que en esta cues tión no es m i  á n im o  in c u l 
p a r  al Sr. M in i s t ro  que  ha hecho el c o n t r a to ;  sus razones tendrá  para  
e l lo ,  pero l a s q u e  yo  voy  á da r  son las que he tenido para  lo co n tra 
rio ; y  si acaso dijese algo con tra  S. S. , es cu lpa  de la defensa  á que  
m e  ha dado lugar  S. S. m ism o .

Y o ,  señores, sino hubiera  tenido m as idea de este negocio que  el 
discurso de S. S., hub iera  encontrado  en su discurso  m is m o  todos los 
motivos  para  haber  aconsejado á S. M. la resc is ión de este con tra to .

S. S. decia que para  hacer  el Gobie rno  la rescis ión tenia  que  aca
ba r  con el contrabando. Que el con trabando  es inev i tab le  en España,  
que  el general Rodil  con ciento  y  tantos m il  hom bres  no pudo  e v i 
tarlo.  Pues si es inevitable ,  si la renta  de tabacos no puede da r  la s u m  í 
en que  estaba con tra tada  la e m p re sa ,  sino puede p roducir la  , ¿ q u é  se 
p ro p o n ían  los que  hacían  la con tra ta  ? ¿ E r a h a c e r  u n  regalo ni G o 
b ie rn o ?  Puesto que S. S. nos p rueba  que es im pos ib le  hacer p r o d u 
cir  lo con tra tado  , una d e d o s ,  ó a lg ú n  secreto ten ían  oculto para esta 
a d m in is t rac ió n  los con tra t is tas  , ó deb ían  l leva r  a lg u n a  idea oculta 
¿ Y por  dónde, señores , se ha de creer que u n a  empresa  p a r t i cu la r ,  i n 
d iv id u a l ,  que  tiene que v e n i r  á buscar  del G obierno  la m isma a u to 
r i d a d ,  los mismos medios ,  ha de tener  a lg ú n  secreto p a r t i cu la r  que  el 
Gobie rno  no pu<da t e n e r?  .

Yo  convengo en que en la infancia  de las naciones se ha ap  lado á 
este sistema fatal de hacienda ; pero en el dia  en tre  nosotros la g a n a n 
cia del contratis ta  ha de ser á expensas del c o n t r ib u y e n te  ó del G o b ie r 
n o :  á expensas del c o n tr ib u y en te  porque  la im p o n g a  ó la recaude con 
v ig o r ;  á expensas del G obie rno  por que  le p r ive  de la gananc ia  ó a u -  
m  tito que debe tener en la ren ta  ó c oo tr ibuc ion  a r ren d ad a .

¿ Es j u s t o ,  es conven ien te ,  señores,  el de¡ar  á tercera persona que 
ad q u ie ra  este benefioio y cederle el ejercer las funciones del G ob ie rno  
acerca de la ad m in i t r a e io n  del pais ? ¿ Entonces á qué es la mis ión 
de l  G o b ie rn o ?  Para  qué el su e ld o ,  la d i s ! i n c io n , los honores si ha de 
estar 'confiada á otra persona la a d m in i s t r a c ió n ?  tT re s  grandes r a 
zones había  para  no l levar  á efecto este c o n t r a t o ; una p o i t i c a ,  otra 
económ ica ,  y  otra  de m j y o r  trascendenc ia ;  co lo n ia l :  estaba ligada 
á ella la existencia  de lina co lon ia ,  la colonia hub iera  perecido si 
la contra ta  hub iera  seguido, y  en confirmación de esta verdad ,  señores, 
puedo  asegurar  al Senado que en el ú l t im o  correo he recib ido un  a v i 
so del in tenden te  de M ani la  que dice  ha recibido la notic ia  de que  se 
va á resc ind ir  la con tra ta  de tabaco, y  me aconseja lo haga asi s in u q u i e 
ro perder la colonia .

Señores,  después de lo que  hemos v i s to ,  después de las c onvu ls io 
nes polít icas y  reacciones de este pa is ,  ¿ e ra  c o n v en ie n te ,  era político 
de jar  á m a n o s ,  no de personas como dijo S. S. de altos m erec im ien tos  
que  yo t a m b ié n  reconozco, sino de una sociedad a n ó n im a ;  a n ó n im a ,  
señores,  es el nom b re  que  tiene¡, ’el m an d o  de 30 6 40,000 personas, 
po rque  tales e ran  los empleados  del resguardo m a r í t im o ,  tal es el re s
gua rdo  de carabineros en tregado  por  S. S. á la disposición de los con 
t ra t i s t a s ,  pues e ran  los que los pagaban ,  con los inmensos empleados 
que  ten ían  á su d isposic ión?  A  la perspicacia de los Sres. Senadores 
basta in d ica r  las consecuencias que debia esto t r a e r ,  y  fijar la vista  en 
lo que habia  pasado el año antes; pero h a y  un  hecho, señores, que  p ru e 
ba mas que  nada m i  aserto.

A los pocos dias de estar  en el M inister io ,  por  todos los M inis ter ios  
juntos se han  recibido reclamaciones de que  la empresa de tabacos h a 
bía colocado á personas enem igas  de la s i tu ac ió n :  todas las reclamacio
nes e ran  u n á n im e s ,  y el G ob ie rno  se ha v isto  en la precisión de da r  
u n  decreto d i r ig ido  á los in tenden tes  concebido en estos términos.  ( L e 
y ó . )  P o rque  ¿ n o  seria m u y  t r i s te ,  señores,  no seria una especie de es
tup idez  en el G obie rno  en treg ar  las rentas y  la a d m in is t rac ió n  á p e r 
sonas que  no insp irasen ente ra  confianza por la d iferencia  de sus ' ideas  
polít icas con las del Gobierno  para dejar al pais  expues to  á las con
v u ls io n es ?  ¿Se le podia o lv ida r  el a lz am ien to  de un  Boné á riesgo de 
m e te r  el pais en una revolución g en e ra l? C u a n d o  tantas medidas se to
m an  para conceder hasta las a rm a s  inofensivas de caza, ¿hab íam os de 
dejar la fuerza a rm ad a  á una sociedad que no fuera el Gobierno?  Pre s
c indam os de las razones económicas;  pero en polít ica  la p r in c ip a l  
está en la im pos ib i l idad  de en tregar  á una persona ex traña  la fuerza  
m a r í t im a  y la de t ie rra  y los empleados que tanta  influencia  tienen 
en los paises,  porque  cuando  los intereses se d i v id e n ,  cuando  las f r a c 
ciones políticas crean bandos,  cuando  h a y  un p a r t id o  fuerte  en contra  
del  G o b ie rn o ,  la inf luencia  de la ad m in is t rac ió n  de los empleados es 
f u e r t e ,  y  no debe estar  en manos e x t r a ñ a s ,  sino en las del Gobierno. 
P e ro¡veam os , señores, las otras razones.

H e  diclm tam bién  que era inmensa  cuestión co lo n ia l ,  y  lo voy á 
dem o s tra r .  El tabaco en F i l ip in a s  es una de las r iquezas  p r i n c i p i e s  de 
aq u e l la s  islas , y  no  solo lo es sino que es un medio de gobierno. El 
G ob ie rno  an tic ipa  el c ap i ta l ,  y  ejerce una influencia  ex t ra o rd in a r i a  
por  el c u l t iv o  de tabacos. ¿ Y  era polít ico,  convenien te  e n ag e n a r  estas 
a rm a s  de g ob ie rno ,  estas relaciones que nos u n en  con F i l i p i n a s ,  ade 
m as  de otras  relig iosas,  dejarlas en manos de una sociedad, cualesqu ie 
ra que  ella fuese, cuando  hay  proyectos en el m in is te r io  de Hacienda,  
qu e  no sé cómo S. S. ha desconocido, de extra ngeros a poyados por n a 
ciones poderosas , que se ofrecer^ á hacer  emprést i tos al Gobie rno  con 
ta i  que  se les permit iese  a d m in i s t r a r  las islas F i l ip in a s ?  Y  después de 
este a v is o ,  dado  como por la P rov idencia  á un  M in i s t r o ,  ¿era  conve
n ien te  y  polít ico en ag en ar  el medio  mas poderoso y  de m ay o r  in f lu en 
cia  p a r a  g o b e rn a r  aquel  pais en tregándo lo  á m anos  de una com pañía?

Señores, ¿era esto posible? N o , «m ores: yo  hubiera repu l iad o  cons-
t an lem en te  esta medida.A h o ra  e n tra ré  en otra consideración polít ica. El re sguardo  m a r í 
t im o ,  si una  empresa  lo tenia á su d ispos ic ión ,  au n q u e  el m an d o  fue
se del G o b ie r n o ,  la empresa  lo p a g ab a ,  y  por m as m ora l idad  que 
haya  en sus gefes , el Senado conocerá la g ra n  influencia  del que  p .ga  
y que  ejerce sobre los que de él reciben el sus tento ; a d em as  estando 
este cue rpo  á su d ispos ic ión ,  ¿ con qué  recursos con taban  nuestras 
aduanas  ? ¿ Con qué se benef iciaban  ? P o rque  se les ab r ía n  las puerta*,  
y solo pod ían  confiar en la buena fe de los con tra t is ta s :  yo  la reco
nozco, pero quedaban  indefensas las a d u an a s ;  era preciso rogarles que 
se encargasen de ell§s,  porque  no nos quedaban  medios de defenderlas 
contra  el contrabando. La ex is tenc ia  de la con tra ta  de ta jacos l levaba 
consigo el a r r ien d o  de las aduanas .  ¿Y  era esto posib le ,  conven ien te?  
•Y po r  cuán to  t iem p o ,  señores? P o r  10 años. ¿Cu indo se ha visto que 
en 1111 pais se a r r ienden  laS ren ta s  por 10 años? Yo podría^ p re g u n ta r  al 
M in is t ro  si se juzgaba facultado pa ra  a r re n d a r  por 10 anos las rentas 
e s tancadas ,  y las aduanas. Las a d u an a s  mas que un medio  de iljaP0í^ “ 
cion sor. tam bién  un medio de protección para nuestra  r iqueza ,  y  debe 
ser v a r ia b le ,  y recib ir  m ucha  modif icación según las c ircuns tanc ias  y 
los t ie m p o s ,  y  no puede un  arance l  condenarse  á 10 anos de i n a m o v i -
l idad.  yPero  en trem os ahora á los n ú m ero s  , y  vea S. S. que cuando  a n u n 
cié al Congreso que era im pos ib le  en trasen  en el tesoro los 110 m i l l o 
nes de reales  era una v e rdad  ; pa ra  dem o s tra r lo  bastará  lo que  S. S. 
ha confesado, que habia equ ivocación  en mis datos. S. S. ha confesado 
que en m is  cargos podían reduci rse  á 10  ó 12 mil lones  de reales ,  y  es
ta confes ión de S. S. me bastará  p a ra  p ro b a r  que e ran  11 m il lones  
m e n o s ,  pero yo  probaré  que  no son solo 11 m i l l o n e s ,  y  que  lejos de
eso son m uchos  mas. A

E ra  pues una empresa  que  se obligó á d a r  al  G ob ie rn o  110 m i l l o 
nes de reales por  el producto de la ren ta  de tabacos , y  vo y  á d e m o s 
t r a r :  p r im e ro  que no es exac to ,  pues que la em presa  daba  110 m i 
llones de reales , y  segundo que  no a r re n d a b a  lo que  la ren ta  habia  
p roducido el año de m ayor  p rosper idad .

P r im e r a  equivocación en el presupuesto  que ha fo rm ad o  S. S. pa ra  
saber á cuán to  ascenderían los p roductos  l íqu idos  de la ren ta  de t a b a 
co. S. S. ha presupuesto que e ran  47 mil lones  los productos l íqu idos ,  y 
á S. S. que  se a lababa d e q u e  el expedien te  estaba pe rfec tam ente  in s 
t ru id o  le d iré  que  no es exacto, puesto  que no está au to r izado  por n i n 
guna  oficina ni  contaduría  sem ejan te  presupuesto ,  y  solo está en b lan 
co sin que  haya  una persona que  respouda de él ; y  c uando  el G o b ie r 
no quiso ver si era cierto ó no era  cie rto  acudió  á la única  fuen te  p u 
ra á que  puede a c u d i r ,  y  era la ún ica  que  deja a cu b ie r to  su responsa
bi l idad , que  es la con t idu r ia  genera l  del reino. ¿ Y  qué  dice el con ta 
dor g enera l  del re in o ?  Dice que  los productos l íqu idos  del q u i n q u e 
nio de 38 á 42 no son 47 m il lones  como dice el Sr. C arrasco  , y si 57 
m il lones 900,000 rs. ¿Es tá  f i rm ado  por  el con tador  genera l  del r e i 
no lo que  dice S. S. ? Si lo está y o  sabré d e p u r a r  la v e r d a d ,  sino lo 
está , sus datos no los creo exactos. El G ob ie rno  no t iene que  hacer 
mas que  consu l ta r  la oficina , que  es la l lave  de su a d m in is t rac ió n ,  
la que le s i rve  de n o r m a ,  !a que  cubre  su r e sp o n sab i l id ad ,  y  g a r a n t i 
za sus ope rac iones ,  la con tadur ía  genera l  de Valores .

H a y  m a s ,  señores,  en el q u in q u e n io  del año 38 al 42 que  qu ie re  
to m ar  por  t ipo S. S. ¿ C ó m o  estaba la España en el año 58  en que yo 
era M in is t ro  tam bién  ? ¿ Q u ié n  in v ad ía  el A r a g ó n ?  ¿ Dónde estaba 
C ab re ra?  ¿Q u ién  invad ía  las p rov inc ias  Vascongadas?  ¿ Q u ié n  la C a 
ta lu ñ a ?  ¿ Q u ién  la Mancha  m i s m a ?  ¿ E r a n  estos p roduc tos  los que de- 
bian considerarse  para  a r re n d a r  por 10 años la ren ta  de tabacos?  Yo 
p re g u n to  á S. S. si el q u i n q u e n io  del 3 8  al  42 podia  se rv i r  de n o rm a  
para  una con tra ta .

S. vS. me ha probado a y e r  con una série de d itos que nunca  fue 
m a y o r  el p roducto  de la ren ta  de tabacos. Se ha equivocado S. S.

En  una m e m o r ia  dada por el contador  genera l  ü .  Ensebio DaIp, 
aparece  el r e su l tado  de 1791, 98, 97, 98  y  99. ¿ Y cuál  era el producto  
l iqu ido  de estos años? En 95, 109 mil lones l íqu idos  descontados 21  m i 
llones de gastos : en 9 6 ,  154 m il lones  cada año en bruto-: en 97 , 458 
mil lones en bruto:  en 98, 143:  en 99,  132: en 800, 123. Yo faculto  á 
vS. S. para que  de estas cantidades rebaje lo que qu iera  á su vo lun tad  por 
gastos de operar ios,  m ate r ia s  rep roduct ivas  y  de re sg u a rd o ,  y  s iem pre  
que hecha la rebaja á su vo lun tad  no den per  p roducto  l iq u id o  una 
c an t idad  su pe r io r  á los 47,mil lones que ha elegido S. S., confieso que me 
he equivocado; pero dejandq á su v o lun tad  señala r los gastos r e p ro d u c t i 
vos, nunca con v en d ré  en que eran  los 48. m il lones de r e a l e s ,  m u ch o  
mas cuando  be d em os trado  que el q u in q u e n io  que ha establecido no es 
de 47 sino de 5 7 ,  según  la memoria  del con tador  g e n e ra l ,  y m ie n t r a s  
S. S. no me presante  un  documento  de i g u a l  fuerza  , p e r m i i a m e  S. S. 
110 crea lo que ba prefijado.

¿ C u á l  es , señores,  el o t ro  dato-? Rebajemos 10 mil lones  de reales 
de los 1 1 9 ,  y los 18  mil lonvs de reales del re sguardo .  ¿ Es c ie rto  esto?

Por la condic ión  de la esc ritura  que  tengo á la vista el G o b ie rn o  
se cargaba con p a g a r  la mitad! del re sgua rdo  m a r í t im o  con el p ro 
ducto  de las aduanas.  ¿ Y  á cu into asciende e s t o , señores?  A  10 m i 
llones,  m itad  cinco. Se cargaba adem as con la obligac ión de p^gar el 
resguardo  terrestre. ¿ Y  á cuán to  ascendía en t iem po del Sr. Carrasco? 
A  28  mil lones;  y  después en^Mayo á 31 m il lo n es ;  pe ro  desde A b r i l  
eran 26 .

El resguardo  se ha conceptuado s iem p re  que  la m i t a d  debia c a r 
garse á las aduanas  y la otra m itad  á R e n ta s  estancadas ,  pues las p ro 
vincia les t ienen ,  u n  resguardo  apar te  y especial. Luego  b a já n d o l a  
m itad  de 28 m il lo n es  nos quedan  13, que  con los cinco m il lones  del 
resguardo m a r í t im o  hacen la cat idad de 18 mil lones de rs.

S. S. al hacer  la con tra ta  de tabaco ha puesto  en cuenta  el coste del 
re sguardo ,  de m an e ra  que  en este caso es preciso reb a ja r  18 m il lones  
de la can t idad  que  antes  he dicho. '

Exam in em o s  pues la instrucción dada en 30 de A b r i l ,  es decir ,  en 
los ú l t im os dias  del m in is te r io  de S. S. ¿Se  dice lo m ism o  en ella  que  
en la esc r i tu ra  o to rgada  u n  mes an tes?  ¿ E s  la in s t rucc ión  una  mera  
ejecución de lo c o n v e n id o ,  ó da m ayores  derechos y  ven ta jas  que la 
escritura  ? Yo aseguro  á S. S. , sin tem  r  de e q u iv o c a rm e ,  que  si los 
l id ia d o re s  que v in ie ro n  á pujar  en a r r ien d o  la ren ta  del tabaco  hu b ie 
ra n  podido a d iv in a r  la instrucc ión que  habia  de v e n i r  después,  en l u 
ga r  de 110 m il lones  h u b ie ra n  dado 130 ,  y  no h u b ie ra n  pe rd ido  nada.  
La instrucción crea u n  derecho en los contra t is tas  que  no creaba la es
c r i t u r a  n i  las condic iones ,  p roduciendo u n  beneficio á esos con tra t is ta s  
de m as  de un  m i l ló n  de d u ro s ,  y voy á probarlo .

 ̂ ¿ Q u é  p rm i te  la condic ión im puesta  á los con tra t is tas  respecto á 
E i l ip inas  ? La condic ión 2o dice asi. (L eyó  dicha condición.) F o m e n ta r  
el c u l t i v o ,  hé aq u i  la obligación que  se tes im p o n ía  , y  no se les daba 
mas d e rech o q u e  e legir  los tabacos que necesitasen pagándolos á los p re 
cios establecidos ; y esta ins t rucc ión  dada un  mes d e sp u é s ,  que  lleva 
la fecha de 30 de A b r i l  , ¿ q u é  les concedió ? (L e y ó . )  Es  decir  que  la 
in s t rucc ión  les concede la facultad que antes no les daba de  e laborar  c i 
garros y  expor ta r lo s  pa ra  el extrangero .  ¿ Y  estaba reconocido esto en 
la escr i tu ra  ? Yo se lo p re g u n to  al Sr. Carrasco. A l l i  no se hab laba  de 
elaboración ni  de expor tac ión  n i  de l ibe r tad  de derechos sino de e legir  
el tabaco que necesitase á los precio.s'que es taban  convenidos.  Y  p re 
g u n to  y o ,  señ a res ,  ¿á  cu án to  asciende este beneficia concedido por  la 
ins t rucc ión que se dió después de la con tra ta  ?

E l  Sr. Carrasco ha d i c h o q u e  á cinco m i l l o n e s ;  yo  he  an u n c iad o  
que  á 20 y  acaso mas. ¿Y  dóqde ha buscado S. S. esos datos? E n  las 
cuantas  que l lev an  las oficinas del tabaco estancado que  sale p a ra  el 
extrangero .  ¿Y  el tabaco que sale por medio  del c o n t r a b a n d o ?  ¿ Y  el 
que  se hace en M a n i la ?  Yo presenta ré  la ba lanza  de im p o r ta c ió n  de 
Franc ia  donde se en cu e n t ra  la can t idad  de tabaco que  se in t ro d u ce  del 
ex t r a n g e ro ,  y  a ll i  se ve rá  á cuán to  asc iende esta cantidad.*  no son 
las cuentas de expor tac ión  que l levan las oficinas de la isla las que de
ben servir  de gobierno. No  debemos juzgar- de a lgodones que  se i n 
troducen del e x t r a n g e r o ,  sino de las cuentas de expor tac iones  de una  
nación, y  en ellas se verá  la cant idad de a lgodón que consum im os.

S. S. ha dicho que  nada im por taba  que ganasen los co n t r a t i s ta s ,  y  
o que ganaban  ¿ de dónde  sa l ía?  ¿Con qué se m an t i en e n  aquel las is

las ? ¿bu r iqueza no consiste en ios derechos de exportación?  No es t an  
pequeño como parece el perjuic io ocasionado á aquel las  cajas p e rm i 
tiendo la l ib re  expor tac ión  del tabaco, p o rque  c la ro  está qué  a p o d era 
dos del cu lt ivo-de i  tabaco y  facultados para e x p o r ta r  todo el que q u i 
siesen d i s m in u i r í a  m u ch o  su valo r .  ¿ Y  el G ob ie rno  podr ía  p e r m a n e 

cer im p as ib le  cuando  vela a m e n  izada la pé rd ida  de aque l la  colonia  y  
la dé todos sus p roduc tos  por esta facul tad  de e x p o r ta r  el t ab a co ,  fu- 
cu i tad  que no estaba antes concedida en la e sc r i tu ra?  ¿Y  qué  podia ha
cer el G ob ie rno?  S. S. d ice  que  por qu^ 110 t r a tó  este de d a r  otra ins
t rucción. ¿Por  qué? porque  era u n  a r t icu lo  de l  con tra to  lo s iguient . : 
(/o-«í). Era  como he d icho  una p a  te in te g ra n te  del con tra to .

O u e d e 'p u e s  sentado que y o  no h^ e x tg e rad o  nada  c u an d o  dije que 
los beneficios que re su l taban  á la empresa  por la e x p o r ta c ió n  l ibre  de 
derechos y de a rb i t r i o s  por la e laborac ión y facultad  de estab lece r  fa 
bricas en F i l i p i n a s ,  ascendían  á m is  de un  m il ló n  de  d u r o s ;  y  si A 
esto se agregan  los 18 m il lones  del re sg u a rd o ,  los 40 m il lones  m í n i 
m u m  de la equivocación del q u i n q u e n i o ,  ¿cuá les  e ran  las condición* s 
ventajosas para el Estado?  B is ta  leer una sola p<ra convencer  al Se
nado de cuán ominoso es ese con tra to  como jo  son casi todos los de a r -  
r i e n d o q u e  se hacen con el G ob ie rno .  Dice asi la condi .on 27 (leyó.)  De 
m an e ra  que  el Estado al t e r m i n a r  el con tra to  debia cargarse  con c u a n 
tas exis tenc ias tuviesen los con tra t is ta s  al precio y de la m a n e ra  con-  
en ida .  Esta facu l tad  sola ¿ á  q u e  l iqu idac ión  n os l le v a r í a ?  ¿ C u á l  se
r ia  el re su l ta d o ?Todas  estas c o n t r i t a s  l levan  como consecuencia  un a  po rc ión  de 
abonos,  de indem nizaciones ,  de rebajas que  son la ocupación  constan te  
de las oficinas; cada acon tec im ien to  p o l í t i co ,  cada novedad  q u e .o c u r 
ra da derecho á un  con tra t is ta  p i r a  pe l i r  modif icac iones e a  su c o n 
t r a t a ,  para  r e c lam ar  a g rav ios  y  pe r ju ic ios ,  en que  s i e m p re  sale p e r ju 
dicado el Estado, po rque  el Ínteres in d iv id u a l  vence al Ín te res  g e n era l  
en estas gestiones especiales. Rebajas  hubo  Cn el papel  se l lado a r r e n 
d a d o ;  rebajas  b u l »  ya en el a r r i e n d o  de la sal por equ ivocaciones  qu e  
se lian alegado haberse padecido c uando  la fo rm ac ión  de los p r e s u 
puestos para los arriendos.  Estos contra tos l levan  consigo todas' estas 
consecuencias, que son m u y  g e n era lm en te  gananc ias  para  los c o n t r a 
tistas. „ . . .Y o  no en t r a ré  á d em o s tra r  otra porción de perju ic ios  que  m e  seria  
m u y  fácil reve lar  porque  casua lm en te  parte  de los p roduc tos  de l  a r 
r iendo  del tabuco los he tenido que pagar  yo. A mi en t r a d a  en el 
M in is te r io ,  que fue en 3 de M ay o ,  cuando  em pezaba  la em presa  de l  
tabaco á posesionarse del goce de este a r r i e n d o ,  ya  habia  2 5  millón* s 
d é l a  renta  del tabaco consum idos y  c o m p re n d id o s  en los c o n tra to s  
que se hab ían  hecho.

El beneficio que  ob t ienen  los con tra t is ta s  en estos a r r i e n d o s  está 
en los con tra tos  p a r t i cu la re s  que después  hacen con el. G obie rno .

Estas  s o n ,  señores, las p r inc ipa les  razones por que  yo  no podia  de 
n in g u n a  m anera  ser M in i s t ro  cons in tiendo  este con tra to .  El 8r. Sena
dor me ha hecho una just icia  en  decir que  c u m i o  yo  le v i s i t a b a ,  y  
S. ív  me habló  de esta c o n t r a t a ,  le su p l iq u é  que  no la h i c i e r a ,  que  
causaría  á su pais m u ch í s im o s  m a le s ,  que  hacia m uchos  años que  
grandes  l ic i tadores e x tra n g e ro s  fu n d a b an  su r iqueza  en  este a r r i e n d o ,  
que  todos los M in is te r ios  se h ab ían  negado á é l , y  que  ha r ía  un g r a n 
de daño ai  pais si lo l levaba á cabo. S* S. a r ro s t ró  todos esos in c o n v e 
n ien te s ,  y  si bien puecie ser que  yo  esté equ ivocado  , los datos que  he 
a legado me m u e s t r a n  que  no.

Dejando ya  esta c u e s t ió n ,  y  hac iéndo m e cargo de lo que  ha d icho 
el Sr. Carrasco sin refer irse  al proyecto  que se d iscute  , d i ré  á 8. S. que 
el re in teg ro  de las m u l ta s  y de las can t idades  ex ig idas  en la v i lla  de 
Bi lbao después dedos  desgraciados sucesos de O c tu b re  de 4 8 Í Í  , 110 se 
ha suspendido  si no que  se está p a g a n d o ,  p u es  ba  c o n t in u a d o  el pago 
en el t iem po  que  soy M in i s t ro ,  y  según ios datos que  tengo debe estar  
e n te ram e n te  sa t is fecho ,  ó m u y  cerca de ser lo ,  pues se ha pagado  todos 
los meses. S. S. ha hecho t a m b ié n  o tra  observación á que  e n - e l  curso 
de l  debate  tend ré  ocas ión de sa t is facer;  pero ahora  l im i tá n d o m e  al  pro
yecto  que está en discusión , d i r é  que  no ha sido  v o lu n ta r i a  ni g r a tu i 
ta en mi la convers ión  que  se ha hecho con los tenedores de l ib ranzas;  
ha sido una necesidad forzosa á que  me lie visto obl igado para  de ja r  
exped i tas  las ren tas  deMSstado. Yo no tuve  n in g u n a  p re fe re n c ia ,  n i n 
guna  s im p i t i a  p o j ^ ^ ^ H c s e  de personas ó por esta clase de deuda.

El haberlos los unos, y no a los o tros ,  no fue p o rq u e  no
tuviesen,  todos u i ^ ^ ^ L m u y  sa g ra d o ,  sino p o rq n e  im p o r t a n d o  gl 
G ob ie rno  v iv i r  y  e x i s t i r ,  se veia  ob l igado  á d e s e m b a ra 
zar  el c am in o  , y ^ ^ ^ H P r o t r o  m ed io  que  i r  desem peñand o  las ren tas .  
¿ Y  q u ién  las pose icPpriñe i pa 1 m ente  ? Los tenedores de estos créditos.  
Y  o b ien sé que es im pos ib le  pagar  á lodos de una vez : ese m is m o  der- 
seo de justicia  nos l leva ría  a la im p o s ib i l id a d .  E s  menester  m a r c h a r  
p a u la t in a m e n te  y poco á poco; yo  no o lv ido  los consejos que  S. S. m e  
ha dado h a b h n d o m e  de v e s tu a r io s :  hace pocas horas qu e  m e  he  ocu
p ado  de esto , pero siendo de todos conocida la im p o s ib i l id a d  absoluta  
de pagar  á un t iem po  á todos ,  debe tenerse  presente  lo que  y a  dije  
en o tra  ocas ión :  h a y  dos medios de hacer b a n ca ro ta ,  que  son no p a 
ga r  á nadie  ó q u e re r  pagar  á todos sin h a b e r  lo bas tan te .  Un pago 
m ed i tad o  y lento sa t is fará  á todos,  porque  mis  convicciones i n t i m a s  
son que  la nac ión  con ó rden  públ ico  „ buena fe y  mejoras en  la a d m i 
nis t rac ión  , puede pagar  de u n a  m an e ra  c o n v en ien te  y justa  á todos 
los acret'dores¿

I El  Sr. m a rq u e s  de D O N A D I O ,  haciéndose  ca rgo ,  tanto  de  lo m u 
ch o  que  afecta á los intereses  de la nación el p royec to  de que  se ocu
pa el ¿ en a d o ,  como de o tras  obligac iones o rd in a r i a s  que  un idas  fo rm a n  
u n  con jun to  de m ucha  consideración , y  que  afecta m u c h o  á los in te 
reses públicos,  p rocu ró  l l a m a r  la a tenc ión  del G ob ie rn o  de S. M . ,  e x -  

¡ p resando  sus vehem en tes  deseos de que  llegase el d ia  en que  dejase la 
1 polít ica  de ocuparse  San noc ivam en te  en los inte reses v i ta les  del  pais.
I Con este m o t i v o ,  c o m p a r a n d o  S. b. el estado de la nación  a la 

m u e r te  del ú l t im o  M onarca-con el que  hoy p r e s e n ta ,  dep lo ró  el a u -  
( m en tó  de la deuda públ ica  y  la de sapar ic ión  de los in m en so s  bienes 
| nacionales con que  contaba  la nac ión  pa ra  a te n d e r  á sus inte reses ,  s in  

que  se haya  repo r tado  otro beneficio que  h aber  pasado estos bienes de  
unas m u io s  car i ta t ivas  á o t ras  que  desconocen esta v i r t u d .

I M anifes tó  5. S. que  si hab ia  de ser una ve rdad  el G o b ie rn o  r ep re 
s e n t a t i v o ,  y  si con este podia a sp i ra r  España á ser feliz y  tener  u n  
G ob ie rno  sab io ,  justo y  p rev isor  que  a tendiese  c u m p l i d a m e n te  á los 
intereses  del pais  y  llevase la nación al g rado  de fe l ic idad  q u e  tan to  
n ecesi ta ,  era preciso  que  la nac ión  sup ie ra  lo q u e  debe y  lo qu e  tiene; 
que  los pueblos ob tuv ie sen  mejoras  p a lp a b l e s ;  q u e  se a tend iesen  sus 
in te reses ,  y  que  en tend iéndose  el p a t r i o t i s m o  en su acepción ve rd a 
de ra  no se confundiese  lo que  de just icia  se debe  á la p a tr ia  con lo 
que  rec lam an  los in te reses  m al  d i r ig idos .  Que para  esto era necesario  
re spe ta r  f ielmente  la C ons t i tuc ión  del E s tad o ,  p r i n c ip a lm e n te  a q u e -  

. líos a r t ícu los  que  son el áucora  de esperanza para  los e spaño les ,  y  qu e  
| lejos de a tacarse  á un  M in is te r io  que  p u d ie ra  hacer el bieiYdel pais, 

se procurase  sostenerle  á toda c o s ta ,  o b ra n d o  en  nro  de l  Ín te res  c o m ú n .
L a m e n tó  después S». S. el dep lo rab le  estado de la r iq u ez a  a g r íc o 

l a ,  que  se ve ob l igada  á c u b r i r  la m a y o r  pa r te  de las a tenciones del 
Estado  por  la inercia  de la r iqueza  i n d u s t r i a l  y  c o m e r c i a l ,  y habló  
con este m o tiv o  de la inf luencia  que  en las ven ta jas  y  perju ic ios  de la 
r iqueza  agrícola  ha  tenido la in s t i tu c ió n  de las d i p u t a c io n e s - p r o v in ciales y  a y u n ta m ie n to s .

El  Sr. M O N : M in i s t ro  de H a c ie n d a :  E l  G o b ie rn o  ha o ido con el 
m a y o r  placer las justas  observaciones que  ha hecho el Sr. S enador  que  
acaba de hab la r .  Pero  S. S. me p e r m i t i r á  qu e  le d iga que  el m is m o  

o lerno se lia a n t ic ip ad o  ya á r e m e d ia r  a lg u n o  de los males de 
que  5. S. se ha quejado al S e n a d o ,  y que  m uchos  no son c u lp a  del 
g o b i e r n o  m  de las c ircuns tanc ias  a c tu a l e s , sino  que  son heredados p r e 
c isam ente  de esos m ismos t iempos,  c u y a  excelencia ha q u e r id o  S. S. pro
ba r  condenando  el método con que  en el dia  se gob ierna  .que  n i  es 
nu ev o  ni  caprichoso. Otros de los m ales  á que  S. S. se ha r e fe r id o  caen
p u e d a n ^ r d i T Ó :  S e  ~  " l

t  ‘“ f j l ° ü de la* d ¡P.l lU ci°™ s y  ú los excesos de los ayum a.m iV n-  
tnie >1 Ó  L  ̂ °  j  ^ lms"t e r ' °  ac tua l  con la pu b l icac ió n  de la leyque  el Sr. m a rq u e s  de D onad ío  h a b rá  leido. E n  ella  puede  v e r  S. S.
n T h o ,  abU“ tl1Cl0en SUS ií,eas r e d u c ien d o  á jus-nosil ie I K ‘a s ta , r lb u c l0 n e s J e  las d ipu tac iones  p ro v in c ia le s  y  todo lo
T am I  ip 1 Po r^ ue k as*a fia p r o h ib id o  sus oficinas p a r t icu la res .
L  en Z  a 0 las a í r ibuciones de tos a y u n ta m ie n to s  , de ján d o -
locales v m ° i  vT . ,e PUe<¡ ^ t u s i v a m e n t e  ocuparse  de los inte reses
siste h  feI‘ * en l ,c u a *es lilas cí nt! en o t ra  cosa a lg u n a  consiste la fe licidad de los pueblos.
r n u / m f *  ^  o “ b ie n .con°cer  que  no le és dado  al G obfe rno  eje-

-o  o q u e  . S. qu iere  , po rq u e  es a b so lu ta m en te  im pos ib le .



iVaclíe roas inleresado que el Gobierno mismo en privar á los ayunta- 
mienlos cíe recaudar las contribueiones. En primer lugar porque esta 
operación, y la responsabilidad que consigo lleva, aleja de los ayun ta
mientos á una porción de personas respetables y de grandísima auto
ridad que noquñren sujetarse ni á esa operación ni a esa responsabi
lidad. En segundo lugar porque tampoco son los ayuntamientos ni 
tan celosos ni tan exactos como debieran ser en el cobro de las contri
buciones, abusando muchas veces de esta facultad los que están al 
frente de esas corporaciones.

Pero si el Gobierno cree deber quitar á los ayuntamientos la recau
dación de las contribuciones en las grandes capitales, en las cabezas de 
partido, en las poblaciones donde pueden encontrarse sugetos de res
ponsabilidad, no puede hacerse en los pueblos pequeños, donde el Go
bierno no encontraría personas que respondiesen de los mismos capi
tales, y  seria una ruina para el Gobierno y para el pais. De consi
guiente, aunque el Gobierno reconoce como justa la medida reclama
da por el Sr. marques de Donadío, necesita marchar en ella con mu
cha prudencia, porque de otra manera resultarían mayores males que 
ahora , y  S. S. podría quejarse después con mas razón que hoy.

S. S. ha hablado.de contribuciones, ha hablado de las que pesan 
sobre la agricu ltura, ha hablado de los muchos empleados que tene
mos, y  ha hablado en fin de muchos males y  defectos. Pero el señor 
marques ^e Donadío debe conocer que muchos de ellos los hemos ya 
heredado, y  que han sido efecto de las guerras que liemos sostenido, y  
de otras causas que no son de ahora. Asi por ejemplo, no es culpa 
nuestra la muerte de un R e y , dejando el trono á una niña en la me
nor edad, y  existiendo un hermano de aquel disputando este mismo 
trono. La invasión de las nuevas ideas, que 110 ha estado á nuestro 
arbitrio contener, y que se verifica cómo el desarrollo* de las ciencias, 
como el abuso que se hace de las teorías, y  otras circunstancias por 
que han pasado todos los países, han producido lo que no era posible 
evitar.

Colocados nosotros tan inmediatos á la vecina F rancia, vistiéndo
nos á su manera, leyendo sus discusiones, en contacto con la Ingla
terra , vecinos al Portugal, no es culpa nuestra tener que pasar por 
las mismas revoluciones, por los mismos sucesos, por que han pasado 
estas naciones, para bien muchas veces, para mal otras; pero que de 
un modo ó de otro es imposible oponerse á ellos.

No son tan exactos como S. S. ha dicho’les grandes perjuicios que 
sufre la agricultura. Verdad que sobre ella pesan mas cargas que so
bre las demas industrias, y  esto se observa aun en los paises en que 
estas industrias están mas adelantadas.

Pero también es cierto que la abolición del diezmo lia producido 
por el momento á la agricultura 1111 grande beneficio dejando aparte 
les males que en otro concepto ha podido producir y hace que pro
duzca esa. abolición. Asimismo se ha librado á la agricultura de 
otra porción de prestaciones, causando perjuicios y  agravios que a l
gún dia tendremos que satisfacer ¡y  ojalá sea pronto!

S. S. se ha quejado también de que existe una legión de empleados. 
Esto es exacto, y yo tendré quedecl.irar algún dia que existen desti
nos para los cuales hay muchos empleados. Pero ¿es este un mal nues
tro ? ¿No ha xsido una consecuencia inmediata de nuestros trastornos 
políticos y  de otras circunstancias? ¿No estamos pagando ho}' dia á 
los militares efue han defendido a{ Principe rebelde, porque un con
venio que queremos respetar y que honra á la nación nos ha hecho re
conocer los grados de esos- i ndi vid uos ? ¿Es pues culpa del Gobierno el 

•que haya de sostener dos ejércilos beligerantes?
Se dice que se han vendido los bienes nacionales. Asi es ; pero no 

es exacto que no haya una noticia de cuánto han producido, y en el 
dia en que el Gobierilo someta los presupuestos á la discusión de este 
respetable cuerpo, puede hacer ver que se sabe el número exacto de 
las fincas que se han vendido, y  qúe hay un cálculo de que la canti-. 
dad dé deudas que se puede amortizar con los plazos de todas las lin
cas vendidas hasta el d ia , asciende á 21)00 millones de deuda; y se 
supone con toda la aproximación que «%posible, que cuando venzan 
todos los plazos unidos á los vencidos 4^jsta el d ia , ascenderá á unos 
4G00 millones de reales. Esta es la deud^||^**se ha amortizado con la 
venta de bienes nacionales.

No diré yo que e*sa venta haya sido ó no con veniente, haya sido . 
ó no justa : no hago mas que referir un hecho, y  decir que al misino 
tiempo que esos biems-se empleaban en la amortización de la deuda, 
nuestra revolución nos ha impedido pagar los intereses de la otra deu- 
da qué se iba creando: de modo que en el día nos encontramos poco 
mas ó menos lo mismo que antes.

Pero, como ya he dicho, esto lia sido efectode las circunstancias, y 
las circunstancias son superiores á los hombres. Con la mayoría de 
nuestra Peina, continuando el orden que se conserva hace algún tiem
po, can los buenos deseos del Gobierno y  con la cooperación que espe-, 

' ra de los cuerpos colegisladores, podremos poco á poco ir reparando las 
injusticias anteriores y mejorando la suerte del pais.

Después de haber hecho algunas ligeras observaciones el Sr. A lda- 
m ar, fue aprobado en su totalidad el proyecto de conversión, acor
dándose pasar á la discusión por artículos.

Suspendida esta , el Sr. Presidente cerró la sesión á las cinco de la 
tarde.

ORDEN DEL DIA

p ara la, sesión pública del lunes 27 de Enero de 1845.

Discusión por artículos del dictámen de la comisión sobre el pro
yecto de ley de conversión en títulos del 5 por 101) de varios créditos 
contra el Tesoro público.

Votación nomiual definitiva de los proyectos de ley pendientes de 
este requisito.

M A D R ID  2 7  D E  E N E R O  

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. 

Dictamen de la comisión del Congreso de los Diputados 
sobre el proyecto de ley represiva del tráfico de negros.

PRO YE CTO  DE L E Y .

TITULO PRIMERO.

. D e  la s p ena s en que in cu rren  los que s e  em p lean  ó toman p a rte  en e l ilíc ito  
com ercio  d e e sc la vo s .

Articulo 1? Los capitanes, sobrecargos, pilotos y  contramaestres de 
los buques apresados con negros bozales á bordo, procedentes del conti
nente de Africa, por los.cruceros autorizados para ejercer el derecho de 
registro, serán condenados á la pena de seis años de presidio cuando 
110 hubiesen hedió resistencia : á la de ocho si la hubiesen hecho sin 
resultar muerte ó herida grave; y  si la ocasionaren , se les impondrá 
la p na que para esta ciase de delitos esté determinada por las leyes.

Árt. 2* Los marineros y  demas equipaje del barco apresado con ne
gros bozales á bordo procedentes del continente de Africa sufrirán la 
pena de cuatro años a presidio si ho hubiesen hecho resistencia ; y  la 
de seis años si la hubiesen hecho, ademas de las penas á que deben 
quedar sujetos por las muertes ó heridas que se hubiesen ocasionado.

Art. 3'.J Los capitanes, pilotos, sobrecargos y  contramaestres de un 
buque destinado al tr í’fico de negras, pero a cuyo bordo no se hallen 
estos, sufrirán las penas siguientes:

Si el buque fuere apresado en las costas del continente de Africa, 
anclado ó á menos de tres millas de distancia de e lla s , ocupándose* en 
la compra de esclavos, se impondrá la pena de seis anos de presidio; 
la de cuatro si el b u q u e  fuere apresado en alta mar haciendo rumbo 
para aquel destino ; y  lu de dos si fuere el buque detenido en el puer
to de su partida.

Art. 4“ A los marineros y  demas individuos de la tripulación del

buque se les Impon Ir i la mit;|d de las penas señaladas en el artículo 
precedente , según los casas respectivos. ’
 ̂ Art. ,5.J Los propietarios de los buques, los arm adores, los due

ños del cargamento, y aquellos por cuya cuenta se hiciere la expedi
ción , serán condenados á tantas años de destierro, á mas de cincuenta 
leguas de su dom icilio , como se impongan de presidio al capitan del 
buque. 1

Se les exigirá ademas una m ulta, que no deberá bajar de m il pe
sos fuertes, y podrí 11 gar hasta diez m i l ,  según la gravedad y las 
circunstancias del delito.

En caso de insolvencia se aumentará la pena de destierro á razón 
de un año por cada mil pesos fuertes.

Solo se eximirán de toda responsabilidad si probaren no haber te- 
pido partea sabiendas en el uso que el capitán y  la tripulación han 
hecho del buque para este ilícito comercio.

Art. 6? Ademas de las penas determinadas en el artículo anterior, 
sufrirán los reos la pena de comiso del buque y  de todos los efectos ha
llados á bordo. El buqué será hecho pMazos, y  se procederá á su v nta 
por trozos separados, con arreglo á lo dispuesto en el tratado de 1835.

Art. 7? Los delitos que se cometan * n un buque contra los negros 
bozales de A frica , que en él se hallen embarcados, se castigarán con 
las penas impuestas por derecho común á tales delitos.

Art. 8? En el caso de reincidencia, se aumentarán desde una ter
cera parte hasta la mitad las penas determinadas en los artículos an
teriores.

TITULO II.

D el m odo d e  p ro ced e r  en lo s d elito s que son ob jeto  d e esta  l e y .

' Art. 9° Las autoridades superiores, los tribunales, jueces ordina
rios y  fiscales de S. M. pueden y  deben proceder en sus respectivos 
casos, y  según sus atribuciones, contra los que se ocupen en este i l í 
cito comercio , ya sea de oficio, ya por denuncia ó declaración hecha 
con los requisitos legales, siempre que llegue á su noticia que se está 
preparando una expedición marítima de esta clase, ó que ha llegado á 
tierra un cargamento de esclavos procedente del continente dé Africa; 
pero en ningún caso ni tiempo podrá procederse ni inquietar en su 
pos sion á ios propietarios de esclavos con pretexto de su procedencia.

Art. 10. lias autoridades y  empleados residentes en un punto en 
que se liaya verificado un desembarco de negros bozales recien llegados 
del continente de Africa, si se probare complicidad ó connivencia por 
soborno ó cohecho, sufrirán la pena que las leyes imponen á esta ciase 
de delitos. ‘

bi del juicio resultare negligencia ú omisión, y  si la falta se esti
mare leve , serán relevados en sus destinos; si la culpa fuere grave, 
sufrirán dichas autoridades la pena de seis meses á cuatro años de sus
pensión de empleo.

Art. 11. Se impondrá la pena de dos á cuatro años de susp*nsion 
de oficio al escribano que autorice alguna escritura ú otro documento 
en contravención de esta ley ; y  si reincidiere, la de privación perpé- 
tua de ejercer dicho oficio.

Art. 12. Los tribunales mixtos, de que habla el tratado de 1835, 
pasarán , el establecido en la» Antillas á los gobernadores, capitanes 
generales de las islas de Cuba y  Puerto-Rico, y  el establecido en Sierra 
Leona al regente de la audiencia de C in arias, todas las actuaciones 
practicadas en el caso de haber declarado por buena presa algún 
buque, con las personas aprehendidas en é l, á fin ^e que los tribuna
les competentes puedan formar la correspondiente causa para la ave
riguación del delito y  aplicación de las penas que prefija esta ley.

En la sustanciacion de estas causas y  en la calificación de las prue
bas de los delitos de que en esta ley se trata , se observará lo dispuesto 
por las leyes del reino para los delitos comunes.

Art. 13, Son tribunales competentes para el conocimiento y  deci
sión Je estas causas:

En la Península los juzgados de primera instancia, con apelación 
á las audiencias territi r ales.

En las islas Canarias el juzgado de primera instancia de la ciudad 
de las Palm as, con apelación á la audiencia territorial.

Y en las islas de Cuba y  Puerto-Rico, sus audiencias territoriales, 
en primera y  segunda instancia.

Queda derogado todo' fuero en las causas que se siguieren sobre 
estos delitos.

Art. 14. Para el puntual cumplimiento y  ejecución de la presente 
ley se ü,a el término de un mes, después de su promulgación en la 
p n nsula é islas adyacentes ; el de tres meses en las provincias de 
Am érica, y el de seis en A frica.”

El Congreso podrá acordarlo a s i, ó como estime mas justo.
Palacio del Congreso 24 de Enero de 1845.:=J uan Bravo M uri- 

11o, Presidente. — Joaquín Francisco Pacheco. = Juan  Antoine y  Za- 
yas.rrPedro María Fernandez Villaverde.nEsteba 11 Sayró. — Fernando 
Calderón Collantes.mManuel Bertrán de Lis y  R ives, secretario.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
vagos.

A L SENADO.

La comisión encargada de dar su dictámen acerca del proyecto de 
ley que ha presentado el Gobierno de S. M. por el Ministerio de Gra
cia y Justic ia que tiene por objeto corregir la vagancia en toda su 
latitud , ha meditado detenidamente sobre este asunto, no menos gra
ve que complicad?.

di-a reconocido desde luego la necesidad de la pronta formación de 
esta le y , porque derogadas o en desuso las antiguas disposiciones re
lativas á su oDjeto, existe hoy eu este punto un verdadero vacio en la 
administración de justicia. Por eso; aunque consideran los que suscri
ben que esta debiera comprenderse en la reforma general de nuestra 
legislación, como forzosamente habrñ  ̂de diferirse todavía algún tiem
po la promulgación de nuevos códigos , juzgan oportuna y  aun nece
saria y  urgente la formación de la ley de vagos.

La vagancia en el sentir de la comisión, es uno de los males de 
mayor gravedad y  trascendencia en la sociedad; y  si en cualquier 
tiempo es importantísimo rem ediarle, en algunos es mas necesario to
davía.,

La comisión lia aceptado desde luego sin mucha diferencia el pro
yecto del Gobierno en la parte relativa á los vagos, comprendiéndose 
entre estos los que con aptitud física para ejercer cualquier oficio ó in 
dustria u ocupación, en vez de buscar medios para subsistir con el fru
to de su trabajo, mendigan habitualmente su sustento, haciendo oficio 
de la mendicidad. Pero teniendo presentes todas las consideraciones 
que naturalmente se ofrecen respecto de las personas imposibilitadas 
para el trabajo temporal ó perpetua mente que buscan su subsistencia 
en la caridad cristiana, ha creído que debe excluirse de esta ley  "todo 
lo relativo á esta clase de mendigos. Lo mismo ha juzgado convenien
te respecto al recogimiento de los niños y jóvenes de corta edad, huér
fanos abandonados Las leyes que deben proveer al recogimiento de to
dos estos desvalidos, corresponden al ramo de la administración, del 
cual depende todo lo concerniente á beneficencia, y  ho puede parecer 
jamás oportuno sujetará las formalidades de un juicio el recogimien
to, socorro y  moralización de t.odos estos desgraciados. Otra, pues, debe 
ser la bofse, el carácter y  las tendencias de las leyes sobre mendicidad. 
El Gobierno de S. M . , poniendo en ejecución con las reformas oportuas 
los principios consignados en nuestras leyes recopiladas y  en la ley de 
beneficencia, ó estableciendo nuevas disposiciones, podrá atender*desde 
luego á este ramo 110 menos importante de la administración pública, 
con entera separación de lo que ahora se establece para corregir la  va
gancia como disposición preparatoria para el crimen.

La comisión ha aceptado con gusto, y  aun ha dado alguna mas am
plitud ai principio de dejar en libertad ai vago que no aparece con 
circunstancias agravantes, cuando halla quien responda de mejorar su 
condición dándole trabajo y  enseñanza si la necesita.

Respecto de alguna otra innovación que ha propuesto como conve
niente y aceptable , desde luego dará G comisión explicaciones en la 
discusión, y  en la misma se propone satisfacer á Lis objeciones que 
p u e d a n ‘hacérsele respectó del proyecto en su totalidad y  eu sus parti

cularidades, habiendo tenido la satisfacción de ponerse de acuerdo en 
cuanto propone con el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia»

Rem ití ndose, pues, á la discusión en todo lo que en este momen
to no exp lica , tiene la  comisión el honor de proponer al Senado el 
siguiente

PROVECTO DE LEV DE VAGOS.

TITULO PRIMERO.

C tdjfica cion  y  cla s ifica ción  d e lo s  v a g o s .

Articulo 1? Serán considerados simplemente vagos para el objeto 
de esta le y :

1? Los que no tienen oficio, profesión, renta, sueldo u  ocupación 
licita con que v iv ir.

2? Los que teniendo oficio, ó ejerciendo profesión é industria, no 
traliajan habitualmente en ellas, y  no se les conoce otros medios lícitos 
de adquirir su subsistencia.

3? Los que con renta, pero insuficiente para subsistir , no se dedi
can á alguna ocupación l ic ita , y  frecuentan ordinariamente casas de 
juego ó tabernas , ó parages sospechosos.

4? Los que pudiendo no se dedican á ningún oficio ni industria , y  
se ocupan habitualmente en mendigar.

Art. 2? Serán considerados vagos con circunstancias agravantes:
1? Los comprendidos en el art. í°. que hubiesen entrado sospecho

samente en alguna casa, habitación, almacén ú oficina sin permiso del 
dueño.

2? Los que lo hubieren verificado usando de engaños ó amenazas.
3? Los que se disfracen ó tengan armas ó ganzúas ú otros instru

mentos propios para ejecutar algún hurto , ó penetrar en las casas.
4? Los vagos contra quienes apareciere alguna otra fundada sospe

cha de delito.
TÍTULO II.

D estino d e los* vugos.

Art. 3? Los simplemente vagos, según el art. i? , serán destinados 
por tiempo de uno á tres años á los talleres de los establecimientos que 
el Gobierno tuviese designados al efecto.

A rt. 4? Los vagos con circunstancias agravantes serán destinados 
á los establecimientos ó presidios correccionales designados por el Go
b ierno, por tiempo de dos á cuatro años.

Art. 5Í Cuando el vago resulte reo de algún delito común , la ca
lidad de la vagancia se tendrá en cuenta para agravar la pena en que 
por aquel hubiese incurrido según las leyes.

Art. 6? El tiempo del destino de los reincidentes se aumentará des
de una mitad mas del que sufrieron por la primera sentencia, hasta 
el duplo.

Art. 7? En cualquier tiempo después de ejecutoriada la causa en 
que se presente ante la Sala que la fa lló , fiador que se obligue á res
ponder bajo la multa de 500 á 5,000 rs., de que el simplemente vago 
se dedicará dentro de un breve plazo á ejercer un oficio ó profesión!, ó á 
aprender alguno si no lo tuviere, y  á mantenerle mientras tanto á sus 
expensas, quedará el vago en libertad bajo la garantía de su fiador.

Art. 8? No se admitirá la fianza del articulo anterior á los simple
mente vagos, si hubiesen reincidido en la vagancia , y  en ningún caso 
á los vagos coir las circunstancias agravantes que expresa el art. 2V

TÍTULO III.

jP roced im ien to  con tra  los va go s .

Art. 9? La prevención del sumario contra el presunto vago se ha
rá por el juez de primera instancia de su domicilio ó por el del parti
do donde fuere aprehendido, ó bien por el gefe político, ó por el a l-  

( calde , ó por el comisario de Seguridad publica respectivos.
| Art. 10. Si el sumario se previniere por el gefe político, alcalde ó 

comisario, se pasará con el procesado, si hubiese sido aprehendido, 
dentro del t rmino de ocho dias ó antes si estuviese ti rminado, al juez 
de primera instancia.

Art. 11. Concluido el sum ario, el juez de primera instancia reci
birá la confesión al procesado, y  pasará en seguida la .causa al promo
tor fiscal, que propondrá la acusación ó el sobreseimiento en su caso en 
el t rmino de segundo dia.

Art. 12. Si propusiere el sobreseimiento , seguirá este los térm i
nos comunes.

Art. 13 Si el promotor fiscal propusiere la acusación, se dará tras
lado de ella al acusado por término preciso de tercero dia, haciéndosele 
saber al mismo tiempo que nombre procurador y abogado, y  si no lo 
hiciere en el acto , se le nombrarán de oficio.

Art. 11. En los escritos de acusación y  defensa se propondrá por 
medio de otrosíes la justificación de los cargos y  de las exculpaciones 
del acusado, y  en seguida se recibirá la causa á prueba por un bre
ve térm ino, que nunca podrá exceder, aunque se prorogue, de vein
te dias.

Art. 15. Hecha la prueba, el juez dentro del término de seis días 
dictará sentencia con citación y con arreglo á esta le y ,  y  a l mismo 
tiempo mandará-emplazar al procesado para ante el tribunal superior.

Art. 16. En el acto del emplazamiento se requerirá al procesado 
para que nombre procurador y  abogado de la audiencia del territo
rio , con la prevención de que si no lo hace , se le nombrarán de 
oficio.

Art. 17. Seguidamente se rem itirá la causa al tribunal superior; 
y  si no se hubiese hecho el nombramiento de procuradqr ni abogado, 
se realizará desde luego de oficio.

A rt. 18. La causa pasará al fiscal y  a l defensor, á cada uno por 
tres dias, y  solo para el objeto de instruirse.

Art. 19. Devuelta por el defensor , se pasará al relator y  se citará 
para la vista.

Art. 20. 8i el fiscal propusiere por escrito el sobreseimiento, se 
dará cuenta á la Sala por el relator , y  esta en su vista decidirá sin 
ulterior recurso acerca de este incidente.

Art. 21. Hecha relación en el acto de la v ista , se informará de pa
labra por el ministerio fiscal y  por el defensor, y  sin mas trámites se 
pronunciará sentencia.

Art. 22. Para que haya sentencia bastarán dos votos conformes de 
tres magistrados si fuere confirmatoria ; siendo revocatoria, se necesitan 
tres votos confuí mes de magistrados que constituyan mayoría.

Art. 23. La sentencia de vista en todo caso será ejecutoria.
A rt. 24. Dictada la sentencia condenatoria, y  trascurridos veinte 

dias desde su notificación sin haberse dado la fianza de que trata el 
art. 7?, se pondrá el vago á disposición del gefe político respectivo 
para que sea conducido á su destino, sin perjuicio de que pueda pre
sentar la fianza mas adelante si la encontrare,

Art. 25. Los comprendidos en el art. 5* serán procesados con arre
glo á los trámites de las leyes comunes desde que contra ellos aparezca 
suficiente causa.

A rt. 26. Si el vago fuese destinado á corrección, extinguido el 
t i e m p o  de s u  destino, quedará sometido á la vigilancia de la auto
ridad.

Palacio del Senado 24 de Enero de 1845.z:Nicolás María Garelly.iz 
Ramón de Siscar.=G aspar de OndovilG.ziEl barón del Solar de Espi- 
nosa.rrJosé María Huet.

En el Commcrcial advertiscr de N eiw-York encontramos la 
siguiente copia de una notificación oficial publicada por M r. C u r-  
sing en Cantón sobre haber negociado y  firmado el tratado entre 
los Estados-Unidos y  la China.

Legación de los Estados-Unidos, M acao, 4 de Ju lÍo .= E l M i
nistro de los Estados-Unidos tiene la satisfacción de anunciar que 
ayer en W angh ia concluyó y  firmó con el comisionado impe
r ia l ,  K ey in g , un tratado de pax^ am istad y  comercio entre los 
Eslados* Unidos y  la China.



Los términos del tratado, que á  s u  debido tiempo so  publi
carán por las autoridades compútenlos son tales, (se complace en 
decirlo), que cree confirmaran la buena inteligencia que existe va 
entre los dos Gobiernos, y si se ratifican serán ventajosos al co
m ercio  e intereses de los ciudadanos y subditos de ambos paises.

El Ministro de los Estados-Unidos felicita á sus compatriotas 
por este suceso, les ofrece en este dichoso aniversario de la inde
pendencia de su pais sus sinceros deseos por su salud y prospe
ridad, y se adhiere a sus votos por la continuación de la paz, bien
estar y  gloria de los Estados-U nidos=A  los americanos residen
tes en la China.

ADARGA UNIVERSAL.

Una sociedad de literatos está publicando en París una obra 
interesante, titulada A rm odd  universcl. En ella figuran las a r
mas, timbres y blasones de las principdes familias de Europa. 
Y deseando hacer extensivos á bis nobles españoles los beneficios 
de dicha publicación, han determinado abrir un registro en esta 
corle, en eí cual se inserten los nombres de todas aquellas per
sonas (pie por su clase y distinción esten en el caso de figurar 
en aquel (alalogo de las lamillas europeas.

Para ello es menester atender á las siguientes condiciones:
1* Dar el nombre y los 1 ílulos de la iamilia.
2? La provincia en que ha tenido su origen.
5? El título atribuido á dicha familia, insertando uno ó mas

actos oficiales en que dicho título ha sido reconocido.
4? Algunas notas sucintas sobre el estado actual de la familia 

y los diversos miembros que la componen. Esta nota firmada y 
certificada como verdadera por uno de los representantes de la 
J a mi lia.

5? En fin , las armas bien descritas y  al mismo tiempo di
bujadas , cuidando de solo dar Jas verdaderas armas de la fami
lia , y no los cuarteles de las alianzas.

La obra consta de varios Lomos, pudiendo cada cual tomar «1 
que !e acomode, á rayón de 2o francos cada uno en Paris.

El envío de los documentos ¿i aquella capital , su traducción 
e inserción son de cucóla de la empresa, la cual exige 80 rs. a 
cada familia que desee suscribirse en M adrid y en las provincias 
de España.

A cuyo efecto podrán acudir los que gusten verificarlo a la 
librería de D. liornau M atute, calle de Carretas, núm. 8 , en 
M adrid, v al mismo se dirigirán los encargos de las provincias, 
francos de por te, haciendo remesa de los 80 rs. de suscricion ( q u e  
facilitará la renta de correos), al tiempo de enviar los documen
tos que arriba se expresan.

VARIEDADES

MAQUINA PARA BARRER LAS CALLES Y  LOS CAMINOS

El distinguido ingeniero de Manchester M. J. W itw orth  ha 
inventado una máquina que sirve en la actualidad para barrer 
las calles de aquella ciudad. Consiste en un carro que se carga 
por sí mismo; el movimiento de las ruedas sobre que está mon
tado sirve para recoger la basura esparcida por el suelo , deposi
tan Jola al mismo tiempo en el cajón del cairo.

Este aparato se compone de unas escobas suspendidas de un 
ligero marco de hierro situado en la parte posterior del carro, 
cuya caja está lo mas bajo posible, con el fin de facilitar Ja car
ga. A medida que las ruedas, g iran , las escobas barren el suelo, 
subiendo al mismo tiempo el barro y la basura á lo largo de un 
plano inclinado, desde cuyo extremo superior caen dentro del carro.

La construcción de este aparato es sencilla, y por consiguien
te está poco expuesto á descomponerse. Lo arrastra fácilmente una 
sola caballería, y se calcula que desde que el barro y demás ma
terias se hallan ya dentro del carro, el esfuerzo de tiro no es ma
yor del que se necesita ña para trasportarlo lleno á una distancia 
igual á la que va barrida.

Yendo con una velocidad moderada, limpia esta máquina 
perfectamente el empedrado de las calles que recorre, y  siendo 
el cajón de unas dimensiones regulares, se llena completamente 
en seis minutos.

Se ve por lo expuesto que ejecuta este aparato las operaciones 
en que se divide Ja lim pia, á saber: el barrido, la carga y el 
trasporte, evitándose ademas por su medio el que , como sucede 
por el método ordinario, se arrastre la basura por la superficie 
que se trata de limpiar. Conducido con una velocidad de unos 
1000 pies por hora, y siendo las escobas de tres pies y medio 
de ancho, limpia una superficie de 56,750 pies cuadrados du
rante este tiempo , d lo que es lo mismo ejecuta el trabajo de 
56 hambres. De modo que en cinco horas barrería la misma su
perficie (¡uc 18 hombres en diez horas.

Se disminuye asi el nlimero de carros destinado á esle uso 
en las grandes ciudades, puesto que la carga se verifica con m u
cha mas prontitud. Al mismo tiempo excusa la caterva de bar
renderos y demas operarios que durante la mayor parle del (lia 
obstruye Jas calles mas públicas, y disminuye por último Jos 
gastos de la limpieza.

Aun no se ha aplicado esta máquina al barrido de las carre
teras; pero es de esperar que su éxito en esle caso seria tan sa
tisfactorio como el obtenido en las calles de Manchester.

Seria de desear que el Excmo. ayuntamiento de esta muy 
heroica villa meditase sobre esta y otras mejoras, en vista del 
mal estado de las calles de esta capital, intransitables la mayor 
parte del invierno por el lodo que se forma en ellas, efecto de 
las muchas casas que se construyen diariam ente, y de la poca 
policía urbana que se observa, aun cu los puntos mas céntricos y 
principales de la capital; pues solo se hace la limpieza por los de
pendientes del Excmo. ayuntamiento con una pequeña porción 
de retama que, atada á un palo en figura de abanico, le dan el 
nombre de escobas, que solo sirven pora causar en la estación de 
verano un polvo sofocante, v en la de invierno vemos con senti
miento que es muy poco el servicio que prestan á la capital.

A V IS O S .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señala do el dia 7 de Febrero pro-  
xim o, á las doce de su maíiauu en la sala de la misma , para 
el prim er remate del arrendamiento por dos anos del portazgo de 
Tabernes-blunques, en la cantidad de 154,000 rs. vn. cada uno.

Las condiciones, arancel y demas estatúa de manifiesto en la 
portería de la misma dirección.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la m ism a, y en las adminis

traciones de correos de las capitales de provincia, se 
hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS A Y U N T A 
MIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en que consta de seis plie
gos de esmerada impresión: su precio cuatro reales.

Los Srcs. guíes y oficiales, de cualquiera arma ó instituto del 
cjcicito desde las clases de teniente efectivo basta las de prime
ros comandantes inclusive que quieran servir de profesores, ayu
dantes de profesores, capitanes ó tenientes de compañía en el co
legio general m ilitar, se servirán dirigir sus instancias por con
duelo de sus respectivos gefes al Excmo. Sr. general director del 
mismo establecimiento, en el concepto de que los profesores no 
podrán exce ier de primeros comandantes efectivos, ni de segun
dos Jos profi-sores capitanes de compañía. Unos y otros, sea cual 
fuere el destino' á que aspiren de cualquiera de los expresados, 
iiun de tenerla  robustez necesaria, mas de 25 anos de edad, sin 
nota alguna perjudicial en su hoja de servicios que deberán acom
pañar, y acreditar ademas su suficiencia en un prolijo examen 
que sufrirán dentro del colegio ante una junta calificadora, com
puesta de los cuatro profesores mas caracterizados, presidida por 
el general director, y cuyo examen, del que solo están exentos los 
de cuerpos facultativos, será de las materias siguientes: aritm éti
ca, álgebra, geometría, trigonometría, geometría práctica, fortifi
caron , ataque y defensa, castrametación, puentes v reconocimien
tos m ilitares, táctica superior, descriptiva, dibujo militar, orde
nanzas y procedimientos judiciales militares y táctica de todas 
las armas.

Lo que se anuncia de orden de S. M. con los demas porme
nores comprendidos en el nuevo reglamento orgánico de 18 de 
Diciembre próximo pasado publicado en la Gaceta de 26 del mis
m o , en la inteligencia de (pie dichos exámenes deberán darse por 
concluidos el último dia de Febrero del presente ano.

Madrid 1? de Enero de 4845.—El secretario de la dirección, 
Mariano Hidalgo.

BANCO DE ISABEL II.

La dirección del Banco de Isabel II lia señalado el dia 15 
del próximo Febrero, á las diez de la mañana, para la junta ge
neral ordinaria de accionistas que está prevenida en el art. 15 
del reglamento. En su consecuencia, todos los que por ser posee
dores de acciones con tres meses de anticipación ai citado dia 
tienen derecho de asistir á la junta general, se servirán concur
rir al electo al local que“ocupa el establecimiento, calle de Ato
c h a , núm. 15.

Los Síes, accionistas recibirán oportunamente, y á tenor de lo 
que previene el art. 16 , las cedidas con que han de acreditar su 
derecho para asistir á la ju n ta , asi como las listas de todas las 
personas en quienes aquel concurra, que previene el art. 21.

Los Sres. accionistas que en vista de la cedida de entrada 
ó por su negativa se crean con derecho de hacer reclamaciones 
por la serie á que se les agregare, ó por otro motivo análogo, se 
servirán presentarlas á la dirección para los efectos que previene 
el art. 18.

Las corporaciones, mugeros y menores que han de ser repre
sentados en la junta por sus apoderados, tutores ó maridos,, ó los 
accionistas que con arreglo al art. 41 de los estatutos nombren 
apoderado al efecto, y no hayan presentado de antemano el po
der, se servirán acudir anticipadamente á la dirección acreditan
do su personalidad y cometido para que se les expida la corres
pondiente cédula.

Igualmente, y conforme á lo que prescribe el art. 2 í  del re
glamento, los señores accionistas podrán, durante los 45 dias que 
precedan á la celebración de la junta, acercarse á las oficinas del 
Banco á obtener del director gerente las explicaciones que les sean 
necesarias.

Madrid 22 de Enero de 4845.=E1 director gerente, M. S. 
López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El Sr. D. Manuel Ceferino González, juez de primera instan
cia de esta ciudad de Llerena y su partido.

Por el presente se llaman y emplazan por el te'rmino de 50 
dias á todo el que se crea con derecho á los bienes de que cons
tan las capellanías fundadas eu la villa de Berlanga por Diego Pé
rez Beltrau y Ana de la V era , su m uger, D. Pedro dei Pozo de 
la Cámara, presbítero, y Francisco García Sevillano, p ira  que 
dentro de el se presenten en esle juzgado á deducir su derecho en 
el expediente, promovido á instancia de Antonio Perez Beítran, 
vecino de dicha villa de Berlanga; apercibidos que de no verifi
carlo en el referido termino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lieivua á 15 de Enero de 1845 .= M a- 
nucl Ceferino Gonzalez.=Por mandado de dicho señor, Ildefonso 
Suarez y Tostado.

D. Joaquín María Lasarte, juez da primera instancia de esta 
ciudad de Lucena y su partido Sfe.

Hago saber que el licenciado D. Antonio Ruiz Negrales por 
su testamento que formalizó en 14 de Enero del ano pasado de 
1685 ante francisco Espinosa, escribano que fue de este núme
ro, fundó un patronato y obra pia para las pacientas suyas mas 
cercanas y de Antonio Ruiz Negrales y Dona Juana del Valle, 
sus padres, haciendo los llamamientos que á bien tuvo, y do
tándolo con varios bienes rústicos, situados eu este termino; en 
cuya atención, y con arreglo á la ley de 19 de Agosto del año 
pasado de 1841, se ha instruido expediente á solicitud de Dona 
iNicolasa Maroto y Palacios, vecina de Antequera , sobre la d i
visión de los bienes que constituyen aquella fundación, en el 
que he mandado por auto del dia de ayer se convoquen por me
dio del presente á todos los parientes que se crean con derecho 
a aquellos bienes, para que en el termino de 50 d ias, siguien
tes al en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Go
bierno y Boletín oficial de la provincia, como primero que se Jes 
concede, se personen por sí ó por persona apoderada legalmente 
á deducir en este juzgado, y por Ja escribanía del infrascrito es
cribano, el derecho que crean asistirles; apercibidos que tras

currí lo dicho termino sin verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 9 de Noviembre de 1 8 4 4 .=  
Joaquín María Lasartes.—Por mandado de dicho Sr. juez, Juan 
de Mata Gatcía.

D. Julián V eían le , comendador de la Real orden americana 
de Isabel la Católica , intendente militar de primera clase y del 
ejercito de la capitanía general de Burgos.

Por el presente cito , llamo y emplazo al comisario de guer
ra de segunda clase D. Calixto de A guirrc, interventor que ha 
sido de la aduana marítima de la ciudad de la H abana, para 
que dentro del termino del emplazamiento, a contar desde el dia 
en que este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno, nom
bre procurador y abogado que le defienda ante S. A. el tribunal 
supremo de Guerra y Marina en la causa que va a dirigirse en 
consulta y se ha seguido en el juzgado de esta intendencia m ili
tar sobre venta de artículos de los almacenes militares de la villa 
de Gistro-Urdiales ; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos a 24 de Enero de 1845.=sJulian V elarde.-̂ » 
Por mandado de S. S ., Agustín de Espinosa.

BIBLIOGRAFIA

CABRERA y su ejercito.=A lbum  de las tropas carlistas de 
^  Aragón.

Colección de 2D estampas primorosamente litografiadas que 
representan los diferentes cuerpos del ejercito que llego á orga
nizar aquel gefe carlista. Cada estampa lleva al pie una explica
ción circunstanciada del unilorme, y una sucinta noticia históri
ca relativa á la organización de dichas tropas, y a los hechos de 
armas en que cada cuerpo se distinguió.

La obra se dividirá en cuatro entregas de a cinco estampas 
en el orden siguiente:

Primera entrega.

4 P o rtada—2 Cabrera y su estado m ayor.= 5  M iñones.^4  
Ordenanzas del general—5 Guias de Cabrera.

Segunda entrega.

6  Tiradores de Toi tosa —7 Infantería de Tortosa.««8 Lan
ceros de Tortosa.—9 Batallones de M ora.=40  Artillería.

Tercera entrega.

44 Ingenieros.— 12 Guias de A ragon.=45 Caballería de Ara
gón.— 44 Batallones de A ragon.=45 Húsares de Ontoria.

Cuarta entrega.

46 Batallones de Valencia.—47 Caballería de V alencia .^48  
Batallones del T u íia .— 49,*Giballena del C id .= 2 0  Compañías d© 
marina.

Pi ■eciodecada c n t^ H U ^  cinco estampas con su cubierta 12 rs.
Las estampas su e lr^ se  venderán á 4 rs.

Puntos de suscricion.

En M adrid en las librerías de H idalgo, calle de la M ontera; 
B run , calle Mayor; viuda de Jo rd án , calle de C arretas; Sán
chez, Concepción Gerónimo; y V illa , plazuela de Santo Domin
go; en el Gabinete literario , calle del Príncipe.

En las provincias eu las principales librerías.

p U I A  del medico práctico ó resumen general de patología in - 
' Jr terna y de terapéutica aplicadas, por F. L. I. V alleix , m e
dico de los hospitales de P aris , miembro titu lar de la sociedad 
me'dica de observación y de la sociedad anatómica Sfc.: traduci
da al castellano por el doctor D. Francisco Alonso, agregado á la 
facultad de medicina de esta corte e individuo de varias socie-^ 
dades científicas, y D. Sera pió Escolar, medico de los hospitales 
generales, individuo de la academia de medicina y cirugía de 
Castilla la Nueva y de otras muchas corporaciones Sfe. £fe.

Esta o b ra , de la cual van publicados en Paris cerca de cinco 
tomos, y  que deberá constar de seis, podrá formar de ocho á 
nueve de nuestra edición; resultando que los profesores españoles 
la adquieren por 96 ó á lo sumo 108 rs., mientras que eu Paris 
mismo cuesta por suscricion 240.

Los que gusten suscribirse pueden hacerlo pagando un tomo 
adelantado en to los los puntos donde se reciben suseñeioues al 
Tesoro de las ciencias medicas y demas obras qnc.se publican por 
cuenta del editor D. Ignacio Boix.

TEATROS
CRUZ. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del actor D. Vicente Culta- 

ñazor.
Se dará principio con una brillante sinfonía á completa or-i 

questa.
Seguirá la comedia nueva, de carácter, original, en tres actos 

y en verso, titulada

DON FR U TO S E N  BELCHITE,

segunda parte de

E L  PELO  D E LA DEHESA.
Intermedio de baile nacional.

- lcrm inara la función con la graciosa pieza en un a c to , Ir-* 
talada

NO ERA  ELLA.

CIRCO. A las ocho de la noche.

I LOM BARDI,
ópera seria en cuatro actos.


